
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS CONTRACTUALES

RESOLUCIÓN 372/2016

Recurso nº 289/2016 C. Valenciana 67/2016

Resolución nº 372/2016

En Madrid, 13 de mayo de 2016

VISTO el recurso interpuesto por D. R. C. G., en representación de ANEK-S3, S.L, contra la resolución de

fecha  16  de  marzo  de  2016  por  la  que  se  adjudica  acuerdo  marco  01/15/CECOM,  «Suministro  de

desfibriladores semiautomáticos de uso externo y su mantenimiento a la Diputación de Valencia y a los

organismos  adheridos  a  la  Central  de  Compras»,  a  PHYSIO-CONTROL  SPAIN  SALES  S.L,  FCO.  J.

BERMELL TECHNOLOGIES S.L, EL CORTE INGLÉS S.A. 5, ALSON GLOBAL SERVICE S.L, convocado

por la Diputación Provincial de Valencia, este Tribunal, en sesión del día de la fecha, ha adoptado la siguiente

Resolución

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 11 de febrero de 2015 se aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la

conclusión  por  procedimiento  abierto  de  un  acuerdo  marco  para  el  suministro  de  desfibriladores

semiautomáticos  de  uso  externo  y  su  mantenimiento,  a  la  Diputación  de  Valencia  y  a  los  Organismos

adheridos a la Central de Compras. En la misma fecha se aprobó el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Segundo. El 27 de febrero de 2015 se publicó el anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea. Al día

siguiente se publicó en el Boletín Oficial del Estado. El 9 de marzo de 2015 tuvo lugar la publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.
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Tercero. El  6  de  octubre  de  2015  se  reunió  la  mesa  de  contratación,  con  la  finalidad  de  revisar  la

documentación técnica presentada en los sobres número 2 y advirtió cierta incongruencia entre los modelos

de desfibriladores presentados por ANEK-S3 S.L y por FCO. J. BERMELL TECHNOLOGIES S.L., acordando

por unanimidad requerirles subsanar la documentación técnica a estas dos empresas. De las dos empresas

a  las  que  se  les  requirió  subsanar  documentación  técnica,  sólo  una  de  ellas  FCO.  J.  BERMELL

TECHNOLOGIES S.L.,  subsanó adecuadamente  y  en  tiempo y  forma,  la  mesa acordó  por  unanimidad

admitir a FCO. J. BERMELL TECHNOLOGIES S.L. y no admitir a ANEK S3 SL por no haber respondido al

requerimiento.

Cuarto. El requerimiento de subsanación a ANEK-S3, SL de 16 de octubre de 2015 se intentó notificar en el

domicilio C. / Begoña, 16, 4º-3ª resultando desconocido, como consta en el documento 24 de expediente

administrativo.

Quinto. Según la Cláusula Octava del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, debían presentarse

dos sobres para tomar parte en el concurso: Sobre UNO relativo a la documentación administrativa y Sobre

DOS, relativo a criterios cuantificables matemáticamente. No debía presentarse criterios ni documentación

alguna que debiera someterse a juicio de valor para ser puntuada.

Sexto. Se ha presentado  ante este  Tribunal  por  parte  del  órgano de contratación  informe relativo  a  la

tramitación del procedimiento de adjudicación del contrato.

Séptimo. El 28 de abril de 2016, de conformidad con lo establecido en los artículos 43 y 46 del TRLCSP

(Real Decreto Legislativo 3/2011, 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Contratos  del  Sector  Público),  la  Secretaria  del  Tribunal,  por  delegación  de  éste,  resolvió  mantener  la

suspensión del procedimiento de contratación, producida de conformidad con el artículo 45 del TRLCSP.

Octavo. La Secretaría del Tribunal dio traslado del recurso al resto de licitadores para que en el plazo de

cinco días hábiles realizaran las alegaciones que estimaran oportunas, sin que se haya evacuado el trámite

conferido.
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II. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

Primero. Se impugna por parte de ANEK-S3, SL la resolución de fecha 16 de marzo de 2016 por la que se

adjudica acuerdo marco 01/15/CECOM, «Suministro de desfibriladores semiautomáticos de uso externo y su

mantenimiento  a  la  Diputación  de  Valencia  y  a  los  organismos  adheridos  a  la  Central  de  Compras»,

convocado por la Diputación de Valencia.

Segundo. Se ha cumplido las prescripciones formales y de plazo en la interposición del recurso.

Tercero. La legitimación activa de las partes recurrentes se fundamenta por las mismas en el artículo 42 del

TRLCSP, al haber concurrido a la licitación de la que no resultó adjudicatario y derivándose un perjuicio de la

exclusión del procedimiento. Como se ha puesto de manifiesto en la Resolución 250/2016, de 8 de abril «por

su  parte,  este  Tribunal  ha  señalado  en  múltiples  resoluciones,  a  propósito  de  la  impugnación  de  la

adjudicación por un licitador excluido (por todas Resoluciones nº 237/2011, de 13 de octubre, nº 22/2012, de

18 de enero, y nº 107/2012, de 11 de mayo de 2012), que el interés invocado ha de ser un interés cualificado

por su ligazón al objeto de la impugnación, no siendo suficiente a los efectos de la legitimación del licitador

excluido el interés simple y general de la eventual restauración de la legalidad supuestamente vulnerada y de

la satisfacción moral o de otra índole que pueda reportarle al recurrente el que no resulten adjudicatarias

algunas otras empresas licitadoras, toda vez que nuestro ordenamiento no reconoce la acción popular en

materia de contratación pública. La anterior doctrina ha sido confirmada por la Sentencia de la Audiencia

Nacional de 23 julio de 2014 de la sección 4ª de la Sala de lo contencioso-administrativo que analizando la

legitimación en un supuesto en que se recurría  una resolución de este  Tribunal,  señala:  “QUINTO.-  La

resolución del recurso requiere considerar la dicción del artículo 42 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14

de Noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP),

que establece que "podrá interponer el correspondiente recurso especial en materia de contratación toda

persona física o jurídica cuyos derechos o intereses legítimos se hayan visto perjudicados o puedan resultar

afectados por las decisiones objeto de recurso". El interés legítimo que confiere legitimación, tanto en el

recurso contencioso-administrativo (artículo 19.1. a) LJCA) como en el recurso especial que nos ocupa, se

identifica con “la titularidad de un derecho o interés legítimo que suponga una relación material entre el sujeto

y el objeto de la pretensión, de suerte que, de estimarse ésta, se produzca un efecto positivo o beneficio o la

eliminación de un efecto negativo o perjuicio que no necesariamente ha de revestir un contenido patrimonial.

Esta  ventaja  ha  de  ser  concreta  y  efectiva”  (Tribunal  Supremo,  Sala  Tercera,  de  lo  Contencioso-

administrativo, Sección 4ª, Sentencia de 26 Junio 2007, rec. 10581/2004). La STC 52/2007, de 12 de marzo,

FJ 3 , recuerda que en relación al orden contencioso-administrativo, el interés legítimo se caracteriza como 
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una relación material unívoca entre el sujeto y el objeto de la pretensión (acto o disposición impugnados), de

tal forma que su anulación produzca automáticamente un efecto positivo (beneficio) o negativo (perjuicio)

actual  o  futuro  pero  cierto,  debiendo  entenderse  tal  relación  referida  a  un  interés  en  sentido  propio,

cualificado y específico, actual y real (no potencial o hipotético). El interés legítimo es cualquier ventaja o

utilidad jurídica derivada de la reparación pretendida (SSTC 252/2000, de 30 de octubre, FJ 3; 173/2004, de

18 de octubre, FJ 3; y 73/2006, de 13 de marzo, FJ 4; STC 28/2005 de 14 de febrero FJ 3º) En materia

contractual  la  falta  de  interés  legítimo  y  la  consiguiente  falta  de  legitimación  activa  deriva  de  la  no

concurrencia a un contrato administrativo (Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-administrativo,

Sección 7ª, Sentencia de 14 Julio 2011, rec. 3163/2008). De ahí que la jurisprudencia haya exigido con

carácter general para reconocer la condición de interesado a efectos de impugnación de la resolución por la

que se adjudica un contrato administrativo, que el recurrente haya participado en el concurso o sistema de

adjudicación de que se trate (S.  30-6-97 y 4-6-2001),  pues no pueden hacerse valer  para impugnar un

determinado acto administrativo intereses que, por no integrar el contenido del acto, no son susceptibles de

pronunciamiento alguno en el proceso de que se trate y, por lo tanto, no pueden servir de fundamento para

invocar la legitimación activa en el proceso».

Pues bien, en el presente supuesto resulta la legitimación de la clausura del procedimiento que produce la

exclusión del recurrente, dando lugar a la no valoración de la oferta presentada, por lo que debe ser admitida

la misma.

Cuarto. El acto impugnado es susceptible de recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con el

artículo 40 del TRLCSP.

Quinto. El recurso se ha presentado dentro del plazo previsto en el artículo 44 del TRLCSP, de quince días

hábiles desde la publicación de la resolución de adjudicación.

Sexto. El  presente  recurso  se  interpone  ante  este  Tribunal,  que  es  competente  para  resolverla  de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.3 del TRLCSP y en el Convenio suscrito al efecto entre la

Administración del Estado y la Generalitat Valenciana de 10 de abril de 2013 y publicado en el BOE el día 17

de abril de 2013.
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Séptimo. La resolución por  la  que se excluye a la  recurrente viene motivada por  no haber atendido el

requerimiento de subsanación emitido por el órgano de contratación el 16 de octubre de 2015. No en vano, el

motivo  del  recurso  es  precisamente  la  falta  de  cumplimiento  de  este  trámite  por  no  haber  recibido  la

notificación del requerimiento. En el informe que se ha presentado por el órgano de contratación se incide en

este aspecto, de no haber sido efectivamente notificada la resolución, al constar como desconocido en el

domicilio señalado, que se admite como correcto tanto por el órgano de contratación como como el propio

recurrente.

De acuerdo con el artículo 59 de la LRJPAC (Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común) «1. Las notificaciones se practicarán

por cualquier medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado o su representante, así

como de la fecha, la identidad y el contenido del acto notificado. La acreditación de la notificación efectuada

se incorporará al expediente. 2. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se

practicará en el lugar que éste haya señalado a tal efecto en la solicitud. Cuando ello no fuera posible, en

cualquier lugar adecuado a tal fin, y por cualquier medio conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de este

artículo. Cuando la notificación se practique en el domicilio del interesado, de no hallarse presente éste en el

momento de entregarse la notificación podrá hacerse cargo de la misma cualquier persona que se encuentre

en el domicilio y haga constar su identidad. Si nadie pudiera hacerse cargo de la notificación, se hará constar

esta circunstancia en el expediente, junto con el día y la hora en que se intentó la notificación, intento que se

repetirá por una sola vez y en una hora distinta dentro de los tres días siguientes». En el presente supuesto,

la notificación se ha practicado en el domicilio indicado por el licitador excluido, si bien, ante el resultado

“desconocido” de la misma, debió haberse realizado un nuevo intento de notificación por parte del órgano de

contratación, carencia que vicia de anulabilidad el acto, por lo que, con, tras el examen que se realiza en el

siguiente fundamento, valorar si procede o no la estimación del recurso, con retroacción de las actuaciones

al  momento  del  requerimiento  de  subsanación  a  fin  que  sea  debidamente  notificado  en  el  domicilio

designado por el recurrente y pueda el mismo, si conviene a su derecho, subsanar o justificar los defectos

apreciados por el órgano de contratación; o, por el contrario, debe anularse la totalidad del procedimiento.

Octavo. En efecto, para decidir si procede únicamente la retroacción de las actuaciones al momento del

requerimiento de subsanación, o debe anularse íntegramente el procedimiento, debe analizarse si  se ve

comprometida  la  confidencialidad  y  secreto  de  las  proposiciones  de  los  licitadores.  En  efecto,  a  este

respecto, debe traerse a colación la doctrina de este Tribunal en relación con la retroacción de actuaciones al

momento  de  valoración  de los  criterios  sujetos  a  juicio  de valor  conocida  la  valoración  de  los  criterios

evaluables mediante fórmula, como es el caso que aquí se plantea. Así, como se ha señalado en anteriores

Resoluciones  (155/2014,  de  20  de  febrero,  761/2014,  de  14  de  octubre,  193/2015,  de  26  de  febrero,

673/2015, de 17 de julio, y 225/2016, de 1 de abril), «la exigencia de respetar el principio de confidencialidad,
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y su especial vinculación con los principios de igualdad y libre concurrencia, resultando imposible efectuar

una nueva valoración sujeta a juicios de valor, con posterioridad a la toma de conocimiento de las ofertas

evaluables mediante fórmulas automáticas, de conformidad con lo establecido en el artículo 150.2 TRLCSP

que  señala  que  “la  evaluación  de  las  ofertas  conforme  a  los  criterios  cuantificables  mediante  la  mera

aplicación  de  fórmulas  se  realizará  tras  efectuar  previamente  la  de  aquellos  otros  criterios  en  que  no

concurra esta circunstancia, dejándose constancia documental de ello. Las normas de desarrollo de esta Ley

determinarán los supuestos y condiciones en que deba hacerse pública tal evaluación previa, así como la

forma en que deberán presentarse las proposiciones para hacer posible esta valoración separada”. En el

mismo sentido, el artículo 27 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente

la  Ley  30/2007,  de  30  de  octubre,  de  Contratos  del  Sector  Público  (RD  817/2009),  dispone  que  “la

documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor debe presentarse, en

todo caso, en sobre independiente del resto de la proposición con objeto de evitar el conocimiento de esta

última antes de que se haya efectuado la valoración de aquéllos” y, de manera consecuente, el artículo 30.2

del mismo Reglamento establece que “en todo caso, la valoración de los criterios cuantificables de forma

automática se efectuará siempre con posterioridad a la de aquéllos cuya cuantificación dependa de un juicio

de valor”.

Sobre el principio de confidencialidad y su conexión con la igualdad y la seguridad jurídica, el Tribunal de

Justicia de la Unión Europea, en Sentencia de 30 de abril de 2014, Asunto T-637/2011, afirmó que se puede

“(…) considerar garantizada la confidencialidad de las ofertas [por]que la comisión de apertura de las ofertas

[se] halle en dos sobres sellados intactos.  Esta norma contribuye de este modo a la seguridad jurídica,

eliminando cualquier riesgo de apreciación arbitraria en la apertura de las ofertas, con un coste marginal

desdeñable en medios económicos y técnicos, habida cuenta de todos los costes que conlleva la preparación

de una oferta. Por consiguiente, la demandante no puede alegar fundadamente que tal obligación viola el

principio  de  proporcionalidad  (…).”  De  igual  modo,  nuestro  Tribunal  Supremo,  en  Sentencia  de  20  de

noviembre  de  2009,  recurso  de  casación  520/2007,  se  hace  eco  de  la  relevancia  del  secreto  de  las

proposiciones, diciendo que “se trata de garantizar no solo la igualdad entre los licitadores sino también de

evitar que el poder adjudicador, o administración contratante, conozca su contenido con anterioridad al acto

formal de apertura de las ofertas favoreciendo una determinada adjudicación en razón a ese conocimiento

previo. Mediante tal exigencia se pretende que el proceso sea objetivo y desarrollado con absoluta limpieza

sin interferencias. Por ello, cuando se quebranta el secreto de la proposición la nulidad del procedimiento

constituye la consecuencia inevitable, tal cual hemos reflejado en el fundamento anterior.”».

De la citada doctrina jurisprudencial se ha hecho eco este Tribunal en sus resoluciones. Así, por todas las

Resoluciones 225/2016, de 1 de abril, 441/2015, de 14 de mayo, 688/2014, de 23 de septiembre, así como el

Dictamen del Consejo de Estado 670/2013.
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Pues bien,  como se  ha  expuesto  en  los  antecedentes,  únicamente  debían  presentarse  dos  sobres,  de

documentación administrativo y de criterios evaluables matemáticamente, por lo que no aprecia este Tribunal

que pueda perjudicar la confidencialidad y secreto de las proposiciones, al tratarse de una simple operación

matemática la integración de la oferta de la recurrente en la valoración de las restantes, en el supuesto que

sea subsanado el defecto advertido por el órgano de contratación.

Por todo ello, procede la estimación del recurso interpuesto y la retroacción de las actuaciones al momento

de emitir el requerimiento de subsanación, a fin que conste debidamente la notificación a la recurrente y

pueda esta, de convenir a su Derecho, subsanar o justificar los defectos advertidos.

Por todo lo anterior, VISTOS los preceptos legales de aplicación ESTE TRIBUNAL, en sesión celebrada el

día de la fecha ACUERDA:

Primero.  Estimar  el  recurso  interpuesto  por  D.  R.  C.  G.,  en  representación  de  ANEK-S3,  S.L,  y,  con

anulación  del  Decreto  de  16  de  marzo  de  2016,  retrotraer  las  actuaciones  al  momento  anterior  a  la

notificación del requerimiento de subsanación, a fin que conste debidamente la notificación a la recurrente y

pueda ésta, de convenir a su Derecho, subsanar o justificar los defectos advertidos.

Segundo. Levantar la suspensión del procedimiento de contratación.

Tercero. Declarar que no se aprecia la concurrencia de mala fe o temeridad en la interposición del recurso,

por lo que no procede la imposición de la sanción prevista en el artículo 47.5 del TRLCSP.

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-

administrativo  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  la

Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta

notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.k) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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